
• RDENANZA MUNICIPAL N" 4649 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/07/2014.-  

AZEL A 

1:3vNeltic 
Cclimjo Deberanle Ushuain

\\r‘to DassEnAorrE cie us~A 

OPIA RIGINAL 

Coneejo Defiberante

de Ciudad de Vshuaia

17S, CORIA IFIE nEt ORIGINAL 

/0),0ü-)r. 
iviana DOO LAN 

Res, Coardinación Parlamentaria 
CONCEJO DELIBERANTE USHIJAIA

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
472014 

EL CaVEy0 DELIBERWI	 L, 

CPUDAD USHTIA.12 
SIWCIONA CONFUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- EXCEPTUAR de lo establecido en los Artículos VI.2.2. (Altura mínima de 

locales de primera clase) y VI.5.2. (Altura mínima de locales de cuarta clase) del Código de 

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, a la obra ubicada en el predio identificado 

según catastro como Parcela 03, Macizo 68A, Sección D, del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad de los señores Lauriano Farfan e Isabel García, autorizándose una altura 

mínima de 2,35 m para los locales 15 y 18 unilicados (uso: cocina-comedor) y de 2,05 m para 

el local 20 (uso: depósito), conforme al proyecto tramitado mediante Expediente de Obra N" 

607/2012 del registro de la Dirección de Obras Privadas. 

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
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USHUAIA, 1 2 AGO 2014 

VISTO el expediente N° CD-6972-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que medíante el mismo 1:ramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

02/07/2014, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VI.2.2. 

(Altura mínima de locales de primera clase) y VI.5.2. (Altura mínima de locales de cuarta 

clase) del Código de Planeamiento urbano, a la obra ubicada en el predio identificado 

según catastro como Parcela 03, macizo 68A, Sección D del ejido urbano de la ciudad 

de Ushuaia, propiedad de los señores Lauriano Farfan e Isabel Garcia, autorizándose 

una altura mínima de 2,35 m para los locales 15 y 18 unificados( uso: cocina — 

comedor) y de 2,05m para el local 20 (uso: depósito) conforme al proyecto tramitado 

mediante Expediente de Obra N° 607/2012 del registro de la Dirección de Obras 

Privadas.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

2 4  Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 2 
/2014, recomendando su


promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 . 4 6 49	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/07/2014, 

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VI.2.2. (Altura 

mínima de locales de primera clase), y VI.5.2. (Altura mínima de locales de cuarta clase) 

del Código de Planeamiento urbano, a la obra ubicad 	 I predio identificado según 

ES COPIA ,F,J1	 RIGINAL	 /1/2... 
" 

Pplo. L. OC. AdMRi yArchiv( 

"Las 1 as	 vinas, Gem-gias 1 Sandwich del	 ,sfc-inS-y,0:frp,41-gentinas''

Ordenanza Numero: 4649
2/3



am.

tt tg, Juan MUNAfJQ

DU	 y Gestión Urbana


MunopaIdad Ushuao

Fadori SCIU 
INT	 NTE 

Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antárl ida e Islas del	 Sur 

República Argenl 
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS PS DONAR VIDA" 

1904-2014.110 anos de Presencia 11 interru mpida en la Antárlida Argentina" 


"2014- Aúo de 1-lomenaje al Almirante I3rown en el Iticentenario del Combale Nava I de Montevideo" 

...2/// 

catastro como Parcela 03, macizo 68A, Sección D del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad de los señores Lauriano Farfan e Isabel Garcia, autorizándose una 

altura mínima de 2,35 m para los locales 15 y 18 unificados( uso: cocina — comedor) y 

de 2,05m para el local 20 (uso: depósito) conforme al proyecto tramitado mediante 

Expediente de Obra N° 607/2012 del registro de la Dirección de Obras Privadas. Ello, en 

virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
	 1383	 /2014.- 
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